
2.4. Formulación de Acciones 
 
PROGRAMA 1. CONOCIMIENTO DEL RIESGO 
Subprograma 1.1 Conocimiento del riesgo por Incendios 
Estructural, UPZ Carvajal.  
 

TITULO DE LA ACCIÓN 

Acción No. 1.1.1. 

Elaborar diagnósticos sobre las causas de incendios 
estructurales en las zonas priorizadas de la localidad. 

UPZ Carvajal 

 

1. OBJETIVOS 

 

Desarrollar estudios y evaluaciones sobre las causas de los incendios en el barrio Carvajal y 
elaborar diagnósticos de los orígenes de las igniciones.  
 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA y/o JUSTIFICACIÓN 

 

 

En este sector de la localidad están en operación diferentes fábrica y bodegas las cuales 
almacenan en su interior material combustible (caucho, textil, plásticos, madera, etc.), al igual que 
líquidos inflamables y productos químicos en diferentes cantidades. Además, en el sector, hace 
falta instalar una red de hidrantes que permitan abastecer de manera ágil las máquinas de 
bomberos. La carencia de hidrantes pone en dificultad la labor de extinción de los incendios en el 
sector.  
 

 
 
 
3. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

 

Implementar planes de emergencia; programar un plan de capacitación a la comunidad; realizar 
inspecciones técnicas a las empresas que lo soliciten; dar las recomendaciones adecuadas para 
que se produzca un buen funcionamiento ajustado a la prevención. 
 

3.1. Escenario(s) de riesgo en el cual interviene 
la acción:  

Escenario de Riesgo por Incendio estructural. 
 

3.2. Proceso y/o subproceso de la gestión del 
riesgo al cual corresponde la acción: 

Conocimiento del riesgo asociado a incendio 
estructural. 
 
 

4. APLICACIÓN DE LA MEDIDA 

4.1. Población objetivo: 

Población de la UPZ Carvajal. 
 

4.2. Lugar de aplicación: 

Localidad de Kennedy. 

4.3. Plazo: (periodo en años) 

Cuatro años. 

5. RESPONSABLES 

5.1. Entidad, institución u organización ejecutora: 

UAECOBB-ALCALDIA LOCAL-IDIGER. 
 

5.2. Coordinación interinstitucional requerida: 

UAECOBB-SDIS-DEFENSA CIVIL-SDA-ALCALDIA LOCAL-IDIGER 
 

6. PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS 



 

Documento del plan de emergencias desarrollado y el concepto técnico sobre la inspección 
realizada al establecimiento. 
 

7. INDICADORES 

 

Número de inspecciones programadas sobre número de inspecciones realizadas. 
 

8. COSTO ESTIMADO 

 

N.A Es una actividad misional de las entidades participantes, hace parte de la gestión del riesgo 

que ellas adelantan con el recurso humano de las instituciones. 

 

 

Acción No. 1.1.2. 

TITULO DE LA ACCIÓN  

Diseñar y/o actualizar medidas de mitigación en 

el sector de Carvajal. 

1. OBJETIVOS  

Evaluar el sistema de protección contra incendios. Investigar si se han diseñado medios para 

mitigar las consecuencias de una conflagración al estar las personas expuestas a la amenaza de 

incendio.  

2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA y/o JUSTIFICACIÓN 

 

La exposición de las personas en un incendio produce daños de gran impacto (lesiones leves, 

lesiones graves o lesiones mortales). La anterior situación ocurre generalmente por inhalación de 

los productos de la combustión, generando diferentes efectos adversos en la salud de los 

individuos. 

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

 

Evaluar la amenaza, si se tiene o no un sistema de protección contra incendios, o si existen medios 

para mitigar las consecuencias que genera la conflagración por estar expuestos directa o 

indirectamente a la amenaza. 

3.1. Escenario(s) de riesgo en el cual interviene 

la acción: 

Escenario de riesgo por Incendio Estructural. 

3.2. Proceso y/o subproceso de la gestión del 

riesgo al cual corresponde la acción: 

Conocimiento del riesgo asociado a incendio 

estructural. 

 

4. APLICACIÓN DE LA MEDIDA 

4.1. Población objetivo: 

Población de la UPZ Carvajal. 

4.2. Lugar de aplicación: 

Localidad de Kennedy. 

4.3. Plazo: (periodo en años) 

Un año. 



5. RESPONSABLES 

5.1. Entidad, institución u organización ejecutora: 

UAECOBB-ALCALDIA LOCAL-IDIGER. 

5.2. Coordinación interinstitucional requerida: 

UAECOBB-ALCALDIA LOCAL-IDIGER. 

6. PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS 

 

Elaborar un documento donde se hayan identificado las diferentes amenazas, y se proponga la 

implementación de un sistema de protección contra incendios acorde a los riesgos existentes en 

cada una de las empresas. 

7. INDICADORES 

Medidas estudiadas, sobre acciones de planes llevadas a cabo. 

8. COSTO ESTIMADO 

N.A Es una actividad misional de las entidades participantes, hace parte de la gestión del riesgo 

que ellas adelantan con el recurso humano de las instituciones. 

 

 

 

Acción No. 1.1.6. 

TITULO DE LA ACCIÓN  

Diseñar y/o actualizar medidas para la 

reducción de incendios estructurales. 

 

1. OBJETIVOS  
 

Crear un sistema de detección de incendios, acompañado de entrenamiento preventivo. 

Desarrollar un programa de ejercicios de simulación y simulacro con la comunidad y las empresas.  

2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA y/o JUSTIFICACIÓN. 

Teniendo en cuenta que en el barrio existe una mezcla de usos de suelos (mixtos). Una 

conflagración puede generar un gran traumatismo en la zona de impacto debido a que las 

personas que habitan el área se verán afectadas por lesiones, también se pueden generar 

explosiones, este incidente está en capacidad de desatar pérdidas humanas y económica según 

la magnitud del evento. 

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 



Diseñar un sistema de alerta temprana y un plan de entrenamiento para las comunidades. 

Estructurar y ejecutar programas que identifiquen el origen de los incendios en el barrio Carbajal.  

3.1. Escenario(s) de riesgo en el cual 

interviene la acción: 

Escenario de Riesgo por incendio 

estructural 

 

3.2. Proceso y/o subproceso de la gestión del 

riesgo al cual corresponde la acción: 

Conocimiento del riesgo asociado a incendio 

estructural 

 

4. APLICACIÓN DE LA MEDIDA 

4.1. Población objetivo: 

Población de la UPZ Carvajal. 

4.2. Lugar de aplicación: 

Localidad de Kennedy 

4.3. Plazo: (periodo en años) 

4 años 

5. RESPONSABLES 

5.1. Entidad, institución u organización ejecutora: 

UAECOBB-ALCALDIA LOCAL-IDIGER. 

5.2. Coordinación interinstitucional requerida: 

UAECOBB -DEFENSA CIVIL- ALCALDIA LOCAL-IDIGER 

6. PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS 

Documento donde este plasmado e identificado el sistema de alerta temprano implementado por 
las diferentes empresas del sector.   

7. INDICADORES 

 

Documentos propuestos sobre documentos realizados 

8. COSTO ESTIMADO 

 

N.A Es una actividad misional de las entidades participantes, hace parte de la gestión del riesgo 

que ellas adelantan con el recurso humano de las instituciones. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 



Programa 2. Reducción del Riesgo. 
Subprograma 2.1 Reducción del Riesgo por Incendio Estructural. 
 
Son las medidas concretas que el Plan Local contempla para producir los resultados que el programa busca obtener y así 
cumplir los objetivos propuestos. 
 
Se debe utilizar una ficha por cada una de las acciones programadas en el punto anterior. 

 

TITULO DE LA ACCIÓN 

2.1.1. 
Capacitar la comunidad empresarial en las normas 

legales vigentes. 
 

1. OBJETIVOS 

 

 

Adelantar acciones que permitan implementar medidas para la reducción del riesgo por incendios 
estructurales, en la comunidad empresarial del sector. 
 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA y/o JUSTIFICACIÓN 

 

El riesgo se encuentra asociado con las amenazas presentes en las empresas. La vulnerabilidad 
de los bienes empresariales se presenta en la medida que entran en contacto con la conflagración 
debido a las falencias en reducción de los riegos asociados. 

    

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

 

 

Controlar los riesgos en tres casos. Primero, cumplir la normatividad NFPA 101. Segundo, aplicar 
métodos para la mitigación de la amenaza creando muros cortafuegos; utilizar material 
combustible ignífugo; colocar sistemas de detección y extinción de incendios. Tercero: adelantar 
y ejecutar planes de entrenamiento acompañados del cronograma. 
 

3.1. Escenario(s) de riesgo en el 
cual interviene la acción: 
Riesgo asociado a Incendio 
Estructural 

3.2. Proceso y/o subproceso de la gestión del riesgo 
al cual corresponde la acción: 
 
Reducción del Riesgo por Incendio Estructural. 

4. APLICACIÓN DE LA MEDIDA 

4.1. Población objetivo: 
Comunidad de la UPZ 
Carvajal. 

4.2. Lugar de aplicación: 
Localidad de Kennedy. 

4.3. Plazo: (periodo en años) 
Un año. 

5. RESPONSABLES 

5.1. Entidad, institución u organización ejecutora: 
UAECOB-ALCALDIA LOCAL 

5.2. Coordinación interinstitucional requerida: 
UACOB-ALCALDIA LOCAL-IDIGER. 

6. PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS 

Documento soporte de los planes y programas de capacitación y entrenamiento. 

7. INDICADORES 

 
Número de planes propuestos sobre número de planes ejecutados. 
 



8. COSTO ESTIMADO 

 
N.A Es una actividad misional de las entidades participantes, hace parte de la gestión del riesgo 
que ellas adelantan con el recurso humano de las instituciones. 

 
 
 

 

Acción No. 2.1.2. 

TITULO DE LA ACCIÓN 

Institucionalización de jornadas de inspección, 

vigilancia y control para verificar el 

cumplimiento de la normatividad vigente. 

 

1. OBJETIVOS 

Realizar programas de inspecciones técnicas a las empresas que lo soliciten.  

2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA y/o JUSTIFICACIÓN. 

 

Teniendo en cuenta la legislación colombiana, asociada a la prevención y reducción del riesgo 
con incendios estructurales, es necesario adelantar el cumplimiento legal y normativo relacionado 
con el riesgo. 
 

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

 

Ejecutar un programa de inspección, vigilancia y control para verificar el cumplimiento de la 

normatividad vigente.  

3.1. Escenario(s) de riesgo en el cual interviene 

la acción: 

Riesgo asociado a Incendio Estructural. 

3.2. Proceso y/o subproceso de la gestión del 

riesgo al cual corresponde la acción: 

Reducción del Riesgo por Incendio Estructural 

4. APLICACIÓN DE LA MEDIDA 

4.1. Población objetivo: 

Comunidad de la UPZ 

Carvajal 

4.2. Lugar de aplicación: 

Localidad de kennedy. 

4.3. Plazo: (periodo en años) 

Dos años. 

5. RESPONSABLES 

5.1. Entidad, institución u organización ejecutora: 

ALCALDIA LOCAL, UAECOBB. 

5.2. Coordinación interinstitucional requerida: 

ALCALDIA LOCAL, UAECOBB. IDIGER. 



6. PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS 

 

Planear y ejecutar las visitas, teniendo en cuenta las solicitudes programadas. 

7. INDICADORES 

Número de visitas programadas, sobre el número de visitas realizadas. 

8. COSTO ESTIMADO 

N.A Es una actividad misional de las entidades participantes, hace parte de la gestión del riesgo 

que adelantan con el recurso humano de las instituciones. 

 

 

Acción No. 2.1.3. 

TITULO DE LA ACCIÓN 

Requerir a las empresas la aplicación de la 

normatividad legal vigente para la prevención 

de incendios. 

 

1. OBJETIVOS 

  

Implementar acciones prospectivas de prevención, ejecutando en los grupos empresariales 

talleres de sensibilización para el conocimiento de la normatividad legal vigente relacionada con 

la gestión del riesgo asociada a incendio estructural. 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA y/o JUSTIFICACIÓN 

 

Teniendo en cuenta la legislación colombiana, asociada a la prevención y reducción del riesgo por 
incendios estructurales, es necesario adelantar el cumplimiento legal y normativo relacionado con 
el riesgo. 
 

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

Desarrollar programas de sensibilización a los empresarios sobre la aplicación de la 

normatividad legal vigente para la prevención de incendios.  

3.1. Escenario(s) de riesgo en el cual interviene 

la acción: 

Riesgo asociado a Incendio Estructural. 

3.2. Proceso y/o subproceso de la gestión del 

riesgo al cual corresponde la acción: 

Reducción de Riesgo por Incendio Estructural. 

 

4. APLICACIÓN DE LA MEDIDA 

4.1. Población objetivo: 4.2. Lugar de aplicación: 4.3. Plazo: (periodo en años) 



UPZ de Carvajal Localidad de Kennedy Dos años 

5. RESPONSABLES 

5.1. Entidad, institución u organización ejecutora: 

UACOBB, ALALDIA LOCAL 

 

5.2. Coordinación interinstitucional requerida: 

UACOBB, IDIGER, ALALDIA LOCAL. 

 

6. PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS 

Evidencias que soportan el desarrollo de los programas de sensibilización sobre la normatividad legal 

vigente para la prevención de incendios. 

7. INDICADORES 

Número de programas de sensibilización proyectados, sobre número de programas ejecutados. 

8. COSTO ESTIMADO. 

N.A Es una actividad misional de las entidades participantes, hace parte de la gestión del riesgo 

que adelantan con el recurso humano de las instituciones. 

 

 

 

Acción No. 2.1.6. 

TITULO DE LA ACCIÓN 

Solicitar a las empresas mantenimiento de las 

instalaciones eléctricas, con personal idóneo, 

según el RETIE. 

 

1. OBJETIVOS 

Exigir a los empresarios acciones prospectivas demandando el mantenimiento de las instalaciones 

eléctricas, según el RETIE. 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA y/o JUSTIFICACIÓN 

Debido a que en el barrio Carvajal existe una mezcla de usos de suelos, y la comunidad es poco 

consciente de la necesidad de mantener unas instalaciones eléctricas adecuadas a las actividades 

económicas desarrolladas en el sector, se hace necesario aplicar un plan acorde al RETIE. 

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

 



Es responsabilidad de las empresas contratar personal idóneo para el mantenimiento de las  redes 

eléctricas internas asociado a la prevención de incendios estructurales. 

3.1. Escenario(s) de riesgo en el cual interviene 

la acción: 

Riesgo asociado a Incendio Estructural. 

3.2. Proceso y/o subproceso de la gestión del 

riesgo al cual corresponde la acción: 

Reducción de riesgo por incendio estructural. 

4. APLICACIÓN DE LA MEDIDA 

4.1. Población objetivo: 

UPZ de Carvajal 

4.2. Lugar de aplicación: 

Localidad de Kennedy 

4.3. Plazo: (periodo en años) 

Dos años 

5. RESPONSABLES 

5.1. Entidad, institución u organización ejecutora: 

IDIGER, UAECOBB. 

 

5.2. Coordinación interinstitucional requerida: 

IDIGER, UAECOBB, S.D.A 

 

6. PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS  

Documento certificado del mantenimiento de las redes eléctricas internas. 

7. INDICADORES 

Mantenimientos programados, sobre mantenimientos realizados. 

8. COSTO ESTIMADO 

N.A Es una actividad misional de las entidades participantes, hace parte de la gestión del riesgo 

que adelantan con el recurso humano de las instituciones. 

 
 

TITULO DE LA ACCIÓN 

Acción No. 2.1.8. 

TITULO DE LA ACCIÓN 

Exigir a las empresas la instalación de redes 

contra incendio para la reducción del riesgo. 

1. OBJETIVOS 

Desarrollar acciones prospectivas exigiendo a las empresas la instalación de redes contra 

incendio acorde a la normatividad  para reducir el riesgo. 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA y/o JUSTIFICACIÓN 



Una conflagración puede causar pérdidas económicas a la empresa y perdidas emocionales al 

afectar la comunidad, por tal razón, es indispensable trabajar en prevención del riesgo asociado 

a incendio estructural, cumpliendo con la instalación y mantenimiento de las redes contra incendio. 

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

Aplicar la normatividad en seguridad contra incendio, acorde al riesgo presente en las diferentes 

unidades empresariales del sector.  

3.1. Escenario(s) de riesgo en el cual interviene 

la acción: 

Riesgo asociado a Incendio Estructural. 

3.2. Proceso y/o subproceso de la gestión del 

riesgo al cual corresponde la acción: 

Reducción de riesgo por incendio estructural. 

4. APLICACIÓN DE LA MEDIDA 

4.1. Población objetivo: 

UPZ de Carvajal. 

4.2. Lugar de aplicación: 

Localidad de Kennedy. 

4.3. Plazo: (periodo en años) 

Tres años. 

5. RESPONSABLES 

5.1. Entidad, institución u organización ejecutora: 

UAECOBB-ALCALDIA LOCAL. 

5.2. Coordinación interinstitucional requerida: 

UAECOBB-ALCALDIA LOCAL-SECRETARÍA DE GOBIERNO. 

6. PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS 

 

Realizar una inspección técnica ocular para verificar la implementación, en las diferentes empresas, del 

sistema de redes contra incendio. 

7. INDICADORES 

Número de empresas para instalación de redes contra incendio, sobre el número de instalación 

realizadas. 

8. COSTO ESTIMADO 

N.A Es una actividad misional de las entidades participantes, hace parte de la gestión del riesgo 

que adelantan con el recurso humano de las instituciones. 

 
 
 
 
 
 
Programa 3. Protección Financiera. 



Subprograma 1. Protección Financiera por Incendio Estructural.  

Son las medidas concretas que el Plan Local contempla para producir los resultados que el programa busca obtener y así 
cumplir los objetivos propuestos. 

 
 
 

TITULO DE LA ACCIÓN 

Acción No 3.1.1. 

TITULO DE LA ACCIÓN 

Incentivar a las empresas para que aseguren 

sus bienes con planes de protección contra 

incendio. 

1. OBJETIVOS 

Inducir a las empresas para que afiancen sus bienes con seguros de protección contra incendio 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA y/o JUSTIFICACIÓN 

La amenaza de conflagración en las empresas siempre estará presente, por lo tanto, la 

vulnerabilidad significativa o mínima de los bienes expuestos está asociada con la protección 

financiera de los patrimonios empresariales contra incendios porque ellos están expuestos directa 

o indirectamente a la amenaza. 

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

Desarrollar con las empresas un plan de incentivación para que aseguren sus bienes con planes 

de protección contra incendio. 

3.1. Escenario(s) de riesgo en el cual interviene 

la acción: 

Riesgo asociado a Incendio Estructural. 

3.2. Proceso y/o subproceso de la gestión del 

riesgo al cual corresponde la acción: 

Protección Financiera por Incendio Estructural. 

4. APLICACIÓN DE LA MEDIDA 

4.1. Población objetivo: 

UPZ de Carvajal. 

4.2. Lugar de aplicación: 

Localidad de Kennedy 

4.3. Plazo: (periodo en años) 

Tres años 

5. RESPONSABLES 

5.1. Entidad, institución u organización ejecutora: 

ALCALDIA LOCAL-ENTIDADES PRIVADAS. 

5.2. Coordinación interinstitucional requerida: 

ALCALDIA LOCAL-ENTIDADES PRIVADAS-SECRETARIA DE GOBIERNO 

6. PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS 

Lograr que 15 empresas, anualmente, aseguren sus bienes con planes de protección contra incendio. 



7. INDICADORES 

Número de aseguramiento de bienes, sobre el número de empresas asegurada. 

8. COSTO ESTIMADO 

N.A Es una actividad misional de las entidades participantes, hace parte de la gestión que 

adelantan con el recurso humano de las instituciones. 

 
 
 
 

TITULO DE LA ACCIÓN 

Acción No 3.1.2. 

TITULO DE LA ACCION 

Estimular a los propietarios de vivienda para 

que protejan sus bienes con pólizas de 

seguros contra incendio 

1. OBJETIVOS 

Inducir a los propietarios para que aseguren sus bienes con pólizas de protección contra 

incendio 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA y/o JUSTIFICACIÓN 

 

La amenaza de conflagración en las propiedades de los habitantes siempre estará presente, por 

lo tanto, la vulnerabilidad significativa o mínima de los bienes expuestos está asociada con la 

protección financiera de los patrimonios familiares contra incendios debido a que ellos están 

expuestos directa o indirectamente a la amenaza. 

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

 

Desarrollar con los propietarios de vivienda, de la UPZ, un plan de incentivación para que 

aseguren sus bienes familiares implementando planes de protección contra incendio 

3.1. Escenario(s) de riesgo en el cual interviene 

la acción: 

Riesgo asociado a Incendio Estructural. 

3.2. Proceso y/o subproceso de la gestión del 

riesgo al cual corresponde la acción: 

Protección Financiera por Incendio Estructural 

 

4. APLICACIÓN DE LA MEDIDA 

4.1. Población objetivo: 

UPZ de Carvajal 

4.2. Lugar de aplicación: 

Localidad de Kennedy 

4.3. Plazo: (periodo en años) 

Cinco años 



5. RESPONSABLES 

5.1. Entidad, institución u organización ejecutora: 

ALCALDIA LOCAL-ENTIDADES PRIVADAS. 

5.2. Coordinación interinstitucional requerida: 

ALCALDIA LOCAL-ENTIDADES PRIVADAS- UAECOBB. 

6. PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS 

Lograr que 10 familias, anualmente, aseguren sus bienes con planes de protección contra 

incendio. 

7. INDICADORES 

 

Número de aseguramiento de bienes familiares, sobre el número de viviendas aseguradas. 

8. COSTO ESTIMADO 

 

N.A Es una actividad misional de las entidades participantes, hace parte de la gestión que 

adelantan con el recurso humano de las instituciones. 

 
 
 
 
 
Programa 3. Preparativos para la respuesta. 
Subprograma 1. Preparativo institucional para la respuesta en la 
localidad.  

 
TITULO DE LA ACCIÓN 

Acción No 4.1.1. 

TITULO DE LA ACCION 

Adelantar acompañamiento a la comunidad 

empresarial para la conformación de un 

Comité de Ayuda Mutua, CAM. 

1. OBJETIVOS 

Inducir a las empresas para que conformen un Comité de Ayuda Mutua, CAM, con el fin de crear 

sinergias para la respuesta a emergencias y eventos no deseados y la reducción de la 

vulnerabilidad de incendios. 

 2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA y/o JUSTIFICACIÓN 



La amenaza de conflagración en las empresas siempre estará presente, por lo tanto, el grado de 

vulnerabilidad de los bienes empresariales está asociada con la protección mutua de los 

patrimonios empresariales por medio de Comité de Ayuda Mutua teniendo en cuenta que las 

empresas están expuestas directa o indirectamente a la amenaza de incendio. 

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

Crear en la zona empresarial de la UPZ de Carvajal un Comité de Ayuda Mutua.  

3.1. Escenario(s) de riesgo en el cual interviene 

la acción: 

Riesgo asociado a Incendio Estructural. 

3.2. Proceso y/o subproceso de la gestión del 

riesgo al cual corresponde la acción: 

Preparativo para la respuesta. 

4. APLICACIÓN DE LA MEDIDA 

4.1. Población objetivo: 

UPZ de Carvajal 

4.2. Lugar de aplicación: 

Localidad de Kennedy 

4.3. Plazo: (periodo en años) 

Dos años 

5. RESPONSABLES 

5.1. Entidad, institución u organización ejecutora: 

IDIGER. 

5.2. Coordinación interinstitucional requerida: 

IDIGER-ALCALDIA LOCAL. 

6. PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS 

 

Creación de un CAM en la zona empresarial de Carvajal. 

7. INDICADORES 

CAM propuesto, sobre CAM creado. 

8. COSTO ESTIMADO 

N.A Es una actividad misional de IDIGER, hace parte de la gestión que adelanta con el recurso 

humano de la institución. 

 
 

TITULO DE LA ACCIÓN 

Acción No 4.1.6. 

TITULO DE LA ACCION. 

Realización de simulacros y simulaciones de 

evacuación. 

1. OBJETIVOS 



Con el fin de preparar a los trabajadores de las empresas en la respuesta ante una emergencia, 

incentivarlos a realizar prácticas de simulación y simulacros de evacuación. 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA y/o JUSTIFICACIÓN 

La amenaza de conflagración en las empresas siempre estará presente, por lo tanto, la 

vulnerabilidad de las personas es tácita. Esta situación determina la importancia para que la 

entidad desarrolle prácticas de simulacro de evacuación dentro de un plan de control de 

emergencias. 

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

 

Programar en el sector empresarial dos programas anuales de simulacros de evacuación. 

3.1. Escenario(s) de riesgo en el cual interviene 

la acción: 

 Riesgo asociado a Incendio Estructural 

3.2. Proceso y/o subproceso de la gestión del 

riesgo al cual corresponde la acción: 

Preparativo Institucional Para la Respuesta 

 

4. APLICACIÓN DE LA MEDIDA 

4.1. Población objetivo: 

UPZ de Carvajal 

4.2. Lugar de aplicación: 

Localidad de Kennedy 

4.3. Plazo: (periodo en años) 

Dos años. 

5. RESPONSABLES 

5.1. Entidad, institución u organización ejecutora: 

IDIGER-ALCALDIA LOCAL. 

 

5.2. Coordinación interinstitucional requerida: 

IDIGER-ALCALDIA LOCAL-CLGR-CC 

 

6. PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS 

Creación de simulacros para la respuesta. 

7. INDICADORES 

Dos simulacros programados por año / dos simulacros adelantados. 

8. COSTO ESTIMADO 

N.A Es una actividad misional de IDIGER, hace parte de la gestión que adelanta con el recurso 

humano de la institución. 

 



 
TITULO DE LA ACCIÓN 

Acción No 4.1.7. 

TITULO DE LA ACCION. 

Capacitación y entrenamiento a brigadistas en 

temas de atención a emergencias 

1. OBJETIVOS 

Teniendo en cuenta que las actividades humanas son vulnerables. Las empresas deben capacitar 

equipos de brigadistas dentro de un plan de control para la prevención, preparación y respuesta 

ante emergencias. 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA y/o JUSTIFICACIÓN 

En las actividades humanas, la amenaza de incendios, por lo general, estará presente, por lo 

tanto, la vulnerabilidad de las personas siempre es un riesgo latente. Esta situación desencadena 

emergencias y eventos de tipo antrópico o social. Por lo tanto, este fenómeno determina la 

preparación equipos de brigadistas con el fin de tener un control de los eventos de manera 

eficiente, eficaz y organiza a la respuesta a emergencia en la UPZ de Carvajal. 

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

La situación de vulnerabilidad de las personas determina la necesidad de preparar equipos de 

brigadistas de apoyo para la evacuación en caso de una respuesta a emergencia de incendio. 

3.1. Escenario(s) de riesgo en el cual interviene 

la acción: 

Riesgo asociado a Incendio Estructural 

3.2. Proceso y/o subproceso de la gestión 

del riesgo al cual corresponde la acción: 

Preparativo Institucional Para la Respuesta 

 

4. APLICACIÓN DE LA MEDIDA 

4.1. Población objetivo: 

UPZ Carvajal 

4.2. Lugar de aplicación: 

Localidad de Kennedy 

4.3. Plazo: (periodo en años) 

Tres años 

5. RESPONSABLES 

5.1. Entidad, institución u organización ejecutora: 

IDIGER-ALCALDIA LOCAL-CLGR-CC. 

5.2. Coordinación interinstitucional requerida: 

IDIGER-ALCALDIA LOCAL-CLGR-CC-UAECOBB. 

6. PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS 

Creación de equipos de brigadista para la respuesta a emergencias. 

 



7. INDICADORES 

Tres equipos de brigadistas programados por año / Tres equipos de brigadistas creados por año. 

8. COSTO ESTIMADO 

N.A Es una actividad misional de IDIGER, hace parte de la gestión que adelanta con el recurso 

humano de la institución. 

 
 
 
 
 
Programa 1. Conocimiento del Riesgo  
Subprograma 2. Conocimiento del Riesgo por Inundaciones. 
 

TITULO DE LA ACCIÓN 

Acción No. 1.2.1. 

Evaluar las amenazas por inundaciones y/o 
encharcamiento en las zonas de las UPZ occidental de la 
localidad. 

 

 

1. OBJETIVOS 

 

Evaluar el funcionamiento del sistema de drenaje de la cuenca del Tintal con el fin de mantener 
en funcionamiento el drenaje pluvial en el polígono asociado a inundaciones. 
 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA y/o JUSTIFICACIÓN 

 

En el periodo de lluvia conocido como fenómeno de la niña del año 2010-2011 se presentaron 
2.615 eventos y emergencias por inundación asociado a la temporada de lluvia durante los meses 
de julio y diciembre. La mayor incidencia se originó por fenómenos de encharcamientos donde se 
reportaron 1014 eventos. Las localidades donde se presentaron inundaciones, con mayores 
afectaciones a la población y/o a la infraestructura urbana, fueron: Tunjuelito, Bosa y Kennedy. 
http://www.idiger.gov.co/rinundacion. 
 
En Kennedy la EAAB-ESP ha identificado sectores para rehabilitar las redes de alcantarillado 
sanitario y pluvial, obras que mejoraran el sistema de drenaje de la localidad de Kennedy. 
 
Por otra parte, en el sector de Castilla se ha generado encharcamientos frecuentes relacionados 
con la entrega de las aguas lluvias al vallado de la Magdalena. 
 
Otro de los sectores que constantemente se encharca es el barrio El Amparo y La María.  En el 
Amparo existe un sector, que, pese a que existen redes de alcantarillado pluvial, aun no se ha 
pavimentado, así como obras de construcción de la alameda que actualmente están a cargo del 
IDU y que una vez se ejecuten se habilitará el alcantarillado pluvial. Respecto al barrio La María, 
pese a tener redes de alcantarillado oficial, se han identificado actividades económicas que alteran 
el normal funcionamiento de este, tales como reciclaje, pollerías, venta de pescado en espacio 
público. Los comerciantes del sector depositan los residuos sólidos, producto de su actividad, en 
los sumideros afectando su funcionamiento. 

http://www.idiger.gov.co/rinundacion


 
Patio Bonito tiene un amplio sector comercial, que, pese a la reciente construcción de las seis 
fases de rehabilitación del alcantarillado pluvial y sanitario, se debilita su funcionamiento por la 
carga de grasas al sistema, arrojada por restaurantes del sector. 
 
 

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

 

Crear un equipo de monitoreo y mantenimiento que controle el funcionamiento del sistema de 

drenaje de las aguas lluvias y de las aguas residuales en el territorio de la cuenca del Tintal.  

3.1. Escenario(s) de riesgo en el cual 
interviene la acción:  

Riesgo por inundación. 
 

3.2. Proceso y/o subproceso de la gestión del riesgo al cual 
corresponde la acción: 

Conocimiento de riesgo por inundación 

4. APLICACIÓN DE LA MEDIDA 

4.1. Población objetivo:  

Localidades de Bosa, Kennedy y 
municipio de Soacha 

4.2. Lugar de aplicación: 

Localidades de Bosa, 
Kennedy y municipio de 
Soacha 

4.3. Plazo: (periodo en años) 
Un año. 

5. RESPONSABLES 

5.1. Entidad, institución u organización ejecutora: 

EAAB. 
 

5.2. Coordinación interinstitucional requerida: 

EAAB-ALCALDIA LOCAL- IDIGER 
 

6. PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS 

 
Identificación de los sectores con amenaza de inundación para realizar el mantenimiento y 
limpieza de canales, quebradas y sumideros del alcantarillado pluvial para reducir la amenaza de 
encharcamiento por inundación. 
 

7. INDICADORES 

 

Canales programados para limpieza/ canales con limpieza ejecutada. 

Sumideros programados para mantenimiento/sumideros con mantenimiento ejecutados. 
 
Convenio No. 9-07-30500-0804-2019. 
 

8. COSTO ESTIMADO 

 

Mantenimiento de sumideros: $ 569.473.223 para las localidades de Bosa, Kennedy y municipio de Soacha 
Mantenimiento de Canales y otras estructuras: $ 6.879.232.370 para las localidades de Bosa, Kennedy y 
municipio de Soacha 

 

 

TITULO DE LA ACCIÓN 

Acción No. 1.2.3. 

Diseñar medidas de mitigación, resiliencia y 
capacidades para la respuesta en condiciones 
de riesgo por inundaciones 
 



1. OBJETIVOS 

Para preservar la vida y los bienes de los habitantes del sector, se diseñan medidas de mitigación 

y resiliencia para la recuperación de emergencias por encharcamiento e inundación en el sector.   

2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA y/o JUSTIFICACIÓN 

Teniendo en cuenta que las UPZ del Tintal Norte, Patio Bonito, Las Margaritas y Calandaima 

pertenecen a la cuenca del Tintal y se encuentran debajo de las cotas del río Bogotá, estos lugares 

son áreas propensas a inundaciones y encharcamientos. Por lo tanto, es necesario el diseño de 

medidas de mitigación y resiliencia que les permita a los habitantes recuperarse de las 

emergencias, http://www.idiger.gov.co/rinundacion. 

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

 

Diseñar medidas de mitigación y resiliencia por medio de programas de educación y limpieza del 

drenaje del sistema de aguas lluvias y el mantenimiento de la estructura de las aguas residuales 

generada por los negocios de los restaurantes del sector. 

3.1. Escenario(s) de riesgo en el cual interviene 

la acción: 

Riesgo por encharcamientos e inundación. 

 

3.2. Proceso y/o subproceso de la gestión del 

riesgo al cual corresponde la acción: 

Conocimiento del riego por encharcamiento e 

inundación. 

 

4. APLICACIÓN DE LA MEDIDA 

4.1. Población objetivo: 

Habitantes de las UPZ Las 

Margaritas, Patio Bonito, 

Calandaima y Tintal Norte. 

4.2. Lugar de aplicación: 

Localidad de Kennedy. 

4.3. Plazo: (periodo en años) 

Un año. 

5. RESPONSABLES 

5.1. Entidad, institución u organización ejecutora: 

EAAB-ESP 

5.2. Coordinación interinstitucional requerida: 

EAAB-ESP, ALCALDIA LOCAL-CLGR/CC, SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE 

6. PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS 

 

Programas de educación y socialización del buen uso y limpieza de sumideros del alcantarillado pluvial y 

las trampas de grasa de los restaurantes y negocios del sector de Patio Bonito. 

7. INDICADORES 

25 eventos pedagógicos programados / 25 eventos pedagógicos ejecutados. EAAB-ESP 2019 

http://www.idiger.gov.co/rinundacion


605 convocados/605 participantes EAAB-ESP 2019 

8. COSTO ESTIMADO 

N/A Es una actividad misional de la EAAB-ESP hace parte de la gestión que adelanta con el 

recurso humano de la institución. 

 

 

TITULO DE LA ACCIÓN 

Acción No. 1.2.4. 

Crear, en el sector, un sistema de monitoreo de 

fenómenos meteorológicos asociados a inundaciones 

para mantener informada la comunidad, utilizando la 

información del Sistema de Alerta de Bogotá, SAB, 

(www.idiger.gov.co) y página web de la EAAB-ESP 

www.acueducto.com.co  

1. OBJETIVOS 

 

Socializar los sistemas de información a la comunidad del sector, utilizando la información del 

Sistema de Alerta de Bogotá, SAB, (www.idiger.gov.co) y página web de la EAAB-ESP 

www.acueducto.com.co. Teniendo en cuenta que las UPZ del Tintal Norte, Patio Bonito, Las 

Margaritas y Calandaima se encuentran debajo de las cotas del río Bogotá y son áreas con 

propensión a la inundación y al encharcamiento en temporadas de alta pluviosidad.  

2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA y/o JUSTIFICACIÓN 

 

Los barrios de las UPZ Patio Bonito, El Tintal Norte, Las Margaritas y Calandaima están situados 
debajo de la cota del río Bogotá por lo tanto las poblaciones están expuestos a inundaciones 
debido a que la región corresponde al drenaje hídrico del occidente de la localidad de Kennedy 
asociado con las cuencas del Fucha, Tintal y Tunjuelo. En su geología este lugar está determinado 
hídricamente por la existencia de dos terrazas de niveles diferentes, de las cuales la más baja se 
conoce como el Tintal y forma parte del valle natural de inundación del río Bogotá, territorio que 
fue afectado por la inundación del 2011. Fuente: Secretaría Distrital del Hábitat, dirección de 
mejoramiento integral. Subdirección de la coordinación del programa de mejoramiento integral de 
barrios. Caracterización Localidad de kennedy UPZ de Patio Bonito, 2007. 

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

Diseñar programa de vigías comunitarios para monitorear los fenómenos meteorológicos 

asociados a las inundaciones del sector utilizando el Sistema de Alerta de Bogotá, SAB, 

(www.idiger.gov.co) y página web de la EAAB-ESP www.acueducto.com.co. 

3.1. Escenario(s) de riesgo en el cual 

interviene la acción: 

Riesgo por encharcamiento e 

Inundación. 

3.2. Proceso y/o subproceso de la gestión del riesgo al 

cual corresponde la acción: 

Conocimiento del riesgo por encharcamiento e 

Inundación. 

 

http://www.idiger.gov.co/
http://www.acueducto.com.co/
http://www.idiger.gov.co/
http://www.acueducto.com.co/
http://www.idiger.gov.co/
http://www.acueducto.com.co/


4. APLICACIÓN DE LA MEDIDA 

4.1. Población objetivo: 

Habitantes de las UPZ Las 

Margaritas, Patio Bonito, 

Calandaima y Tintal Norte 

4.2. Lugar de aplicación: 

UPZ de Las Margaritas, Patio 

Bonito, Calandaima y Tintal 

Norte de la Localidad de 

Kennedy. 

4.3. Plazo: (periodo en años) 

Dos años. 

5. RESPONSABLES 

5.1. Entidad, institución u organización ejecutora: 

ALCALDIA LOCAL-EAAB-ESP - IDIGER. 

5.2. Coordinación interinstitucional requerida: 

ALCALDIA LOCAL-EAAB-ESP-IDIGER-SDIS. 

6. PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS 

Diseñar programa de vigías comunitarios para monitorear los fenómenos meteorológicos. 

Utilizando la información del Sistema de Alerta de Bogotá, SAB, (www.idiger.gov.co) y página web 

de la EAAB-ESP www.acueducto.com.co. 

7. INDICADORES 

Diseño del programa / Diseño elaborado. 

8. COSTO ESTIMADO 

N/A Es una actividad misional de las entidades programadas, hace parte de la gestión que 

adelanta con el recurso humano de la institución. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Programa 2. Reducción del Riesgo 
Subprograma 2. Reducción del Riesgo por Inundación. 
 

http://www.idiger.gov.co/
http://www.acueducto.com.co/


TITULO DE LA ACCIÓN 

Acción No. 2.2.1. 

Construcción de obras de reducción de 

amenaza por inundaciones y/o avenidas 

torrenciales. 

1. OBJETIVOS 

Rehabilitar redes de alcantarillado sanitario y pluvial en la localidad de Kennedy. 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA y/o JUSTIFICACIÓN 

 

La localidad de Kennedy está ubicada en el área de prestación de servicio de la zona 5, se 
caracteriza por encontrarse en un sector urbanísticamente consolidado, donde predomina la 
existencia de redes de acueducto y alcantarillado cuya vida útil y capacidad de diseño ha llegado 
a su límite,  un gran porcentaje de estas redes, presentan problemas estructurales, al igual que 
se encuentran en un diámetro menor y/o material diferente al que exige la norma actual de la 
empresa. El alcance del proyecto consiste en la optimización y renovación de las redes de 
acueducto , alcantarillado sanitario y pluvial ubicadas en el sector de Kennedy, conforme a los 
números de diseño  32237 y 8058,  producto entregado por la consultoría de diseño mediante el 
contrato 1-02-35100-0109-2013 que estructuró el proyecto en 48 etapas dentro del polígono 
comprendido entre “AV BOYACA  (AK 72) / AV PRIMERA DE MAYO (AC 26 SUR) / AV 
VILLAVICENCIO (AC 43 SUR)  / AGOBERTO MEJIA CIFUENTES (AK 80) / AV AMERICAS (AC 
6)”, y que define la necesidad de ajustarse a las normas vigentes de la EAB-ESP, mejorando las 
condiciones hidráulicas y de prestación de los servicios en el sector. 
 

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

 

Contrato de Obra No. 1-01-35100-1138-2017 y Contrato de Interventoría No. 1-01-35100-1139-
2017 de EAAB-ESP Construcción de redes de acueducto, alcantarillado sanitario y alcantarillado 
pluvial de los sectores Avenida Poporo Quimbaya Etapa 1, Cervantes Etapa 21, Kennedy Oriental 
Etapa 22, Palmitas y Avenida Villavicencio en la localidad de Kennedy de la zona 5. 
 
 

3.1. Escenario(s) de riesgo en el cual interviene 

la acción: 

Riesgo por Inundación. 

3.2. Proceso y/o subproceso de la gestión del 

riesgo al cual corresponde la acción: 

Reducción del Riesgo por Inundación. 

 

4. APLICACIÓN DE LA MEDIDA 

4.1. Población objetivo: 

Habitantes de Avenida Poporo 

Quimbaya Etapa 1, Cervantes 

Etapa 21, Kennedy Oriental 

Etapa 22, Palmitas y Avenida 

Villavicencio 

4.2. Lugar de aplicación: 

Localidad e Kennedy 

4.3. Plazo: (periodo en años) 

2017-2019 

5. RESPONSABLES 



5.1. Entidad, institución u organización ejecutora: 

EAAB-ESP 

5.2. Coordinación interinstitucional requerida: 

EAAB-ESP. 

6. PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS 

Rehabilitación de redes de alcantarillado sanitario y pluvial. 

7. INDICADORES 

7 kilómetros de alcantarillado sanitario y pluvial programados /7 kilómetros de alcantarillado 

sanitario y pluvial construido. 

8. COSTO ESTIMADO 

 

$15.117.790.381 

 

TITULO DE LA ACCIÓN 

Acción No. 2.2.6. 

Vigilar y controlar las acciones inadecuadas de 

la población en los canales y quebrada de la 

localidad, que amenaza el normal 

funcionamiento del cuerpo hídrico. 

1. OBJETIVOS 

 

Controlar la indisciplina en el manejo adecuado de los residuos sólidos de los habitantes del sector 

ubicados cerca a los cuerpos de agua. 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA y/o JUSTIFICACIÓN 

 

La localidad de Kennedy tiene sectores con actividad económica de reciclaje, cerca de los cuerpos 

de agua, donde algunos recicladores no organizados e indisciplinados realizan selección de 

material, acumulando los residuos no utilizados en las zmpas y cuerpos de agua.  Por otra parte, 

existen sectores comerciales que generan residuos sólidos diarios y que entregan a personal 

ajeno al consorcio de aseo, exponiendo la localidad a depósito de residuos en las zmpas (zonas 

de manejo y preservación ambiental) de los cuerpos de agua. Finalmente, existe una cultura de 

entregar residuos de construcción a personal diferente del consorcio de aseo, quienes terminan 

depositando escombros en las zmpas. 

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

 



Operativos y rondas frecuentes en sectores de puntos críticos ya identificados, tales como Canal 

38, Canal 43 (Tintal 2) y canal Américas, entre otros. 

3.1. Escenario(s) de riesgo en el cual interviene 

la acción: 

Riesgo por Inundación. 

3.2. Proceso y/o subproceso de la gestión del 

riesgo al cual corresponde la acción: 

Reducción del Riesgo por Inundación. 

4. APLICACIÓN DE LA MEDIDA 

4.1. Población objetivo: 

Habitantes de las UPZ Las 

Margaritas, Patio Bonito, 

Calandaima y Tintal Norte 

4.2. Lugar de aplicación: 

UPZ de Las Margaritas, Patio 

Bonito, Calandaima y Tintal 

Norte de la Localidad de 

Kennedy. 

4.3. Plazo: (periodo en años) 

Permanente. 

5. RESPONSABLES 

5.1. Entidad, institución u organización ejecutora: 

Policía Nacional, Secretaria Distrital de Ambiente, Inspecciones de Policía. 

5.2. Coordinación interinstitucional requerida: 

Policía Nacional, Secretaria Distrital de Ambiente, Inspecciones de Policía. 

6. PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS 

Control de conductas sociales. 

7. INDICADORES 

Convenio de limpieza y mantenimiento programado / convenio ejecutado. 

8. COSTO ESTIMADO 

N/A Es una actividad misional de las entidades, hace parte de la gestión que adelanta con el 

recurso humano de la institución. 

 

 

TITULO DE LA ACCIÓN 

Acción No. 2.2.8. 
Adelantar programas de educación ambiental 

asociado con el territorio. 

1. OBJETIVOS 

Implementar eventos pedagógicos de información, comunicación, sensibilización, capacitación y 

participación; para la sostenibilidad del sistema hídrico y sus ecosistemas asociados, en colegios 

y comunidades para la preservación de los cuerpos de agua del sector y la protección y 



recuperación de la estructura ecológica principal para transformarla en zonas de protección 

ambiental. 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA y/o JUSTIFICACIÓN 

La intervención y relleno de los humedales por asentamientos humano afectaron la existencia de 
los espejos de agua que correspondía a los espacios de inundación natural de ríos y quebradas. 
Esta pérdida de la zona de manejo y protección ambiental ha conducido a la pérdida de calidad 
de vida de las personas, fauna y flora, propiciando la desaparición de cuerpos de agua y en 
algunos casos de pequeñas correntías que permitía la comunicación de los acuíferos, 
perjudicando la estructura vegetal y a la comunidad del lugar.   
 
Se han presentado eventos de encharcamiento en el sector del humedal de Techo donde 
actualmente se encuentra construido el barrio Lagos de Castilla, desarrollo barrial no legalizado 
sin redes oficiales de alcantarillado, el acueducto lo factura de forma provisional, actualmente 
cursa acción popular. 
 

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

Desarrollar programas de educación ambiental asociado con el territorio y la protección y 

recuperación de la capa vegetal. 

3.1. Escenario(s) de riesgo en el cual interviene 

la acción: 

Escenario de Riesgo por Inundación. 

3.2. Proceso y/o subproceso de la gestión del 

riesgo al cual corresponde la acción: 

Reducción del Riesgo por Inundación. 

4. APLICACIÓN DE LA MEDIDA 

4.1. Población objetivo: 

Habitantes la localidad de 

Kennedy. 

4.2. Lugar de aplicación: 

Localidad de Kennedy. 

4.3. Plazo: (periodo en años) 

Permanente. 

5. RESPONSABLES 

5.1. Entidad, institución u organización ejecutora: 

SDA-ALCALDIALOCAL-EAAB-ESP 

5.2. Coordinación interinstitucional requerida: 

SDA-ALCALDIALOCAL-EAAB-ESP -CIUDAD LIMPIA. 

6. PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS 

 

Ejecutar acciones pedagógicas de educación ambiental. 

7. INDICADORES 

-3 eventos pedagógicos programados / 3 eventos pedagógicos ejecutados. EAAB-ESP. 

-101 convocados / 101 Participantes.  EAAB-ESP. 



8. COSTO ESTIMADO 

N/A Es una actividad misional de las entidades, hace parte de la gestión que adelanta con el 

recurso humano de la institución. 

 

 

 

TITULO DE LA ACCIÓN 

Acción No. 2.2.9. 

Intervenir las causas de la inundación 

reduciendo los riesgos por medio de acciones 

correctivas y prospectivas. 

1. OBJETIVOS 

Programar mantenimiento y limpieza de las plantas elevadoras de Fontibón y Gibraltar para 

mantener controlado los flujos de agua en temporada de lluvia. 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA y/o JUSTIFICACIÓN 

Debido a que la cota del sector occidental de la localidad se encuentra debajo del río Bogotá, 

causando procesos de reflujos en la región señalada. Las plantas elevadoras, por medio de 

bombas succionadoras, son las encargadas de recoger el agua de los canales de evacuación y 

verterla al río, manteniendo protegido el lugar de inundaciones en las temporadas de lluvia. 

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

Desarrollar programas de mantenimiento y limpieza de las plantas elevadoras de Fontibón y 

Gibraltar. 

3.1. Escenario(s) de riesgo en el cual interviene 

la acción: 

Escenario de Riesgo por Inundación. 

3.2. Proceso y/o subproceso de la gestión del 

riesgo al cual corresponde la acción: 

Reducción de Riesgo por Inundación 

4. APLICACIÓN DE LA MEDIDA 

4.1. Población objetivo: 

Habitantes de las UPZ Las 

Margaritas, Patio Bonito, 

Calandaima y Tintal Norte. 

4.2. Lugar de aplicación: 

UPZ de Las Margaritas, Patio 

Bonito, Calandaima y Tintal 

Norte de la Localidad de 

Kennedy. 

4.3. Plazo: (periodo en años) 

Permanente. 

5. RESPONSABLES 

5.1. Entidad, institución u organización ejecutora: 

EAAB-ESP 

5.2. Coordinación interinstitucional requerida: 



EAAB-ESP 

6. PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS 

Limpieza y mantenimiento de las plantas elevadoras. 

7. INDICADORES 

Limpieza y mantenimiento programado / limpieza y mantenimiento ejecutado 

8. COSTO ESTIMADO 

N/A Es una actividad misional de las entidades, hace parte de la gestión que adelanta con el 

recurso humano de la institución. 

 

 

Programa 3. Protección Financiera 
Subprograma 2. Protección Financiera por Inundación 

 

TITULO DE LA ACCIÓN 

Acción No. 3.2.1. 
Incentivar la constitución de pólizas de 

aseguramiento de vivienda. 

1. OBJETIVOS 

 Incentivar la constitución de pólizas de aseguramiento de vivienda por inundación. 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA y/o JUSTIFICACIÓN 

La amenaza de inundación en las propiedades de los habitantes siempre estará presente, por lo 

tanto, la vulnerabilidad de los bienes expuestos está asociada con la protección financiera de los 

patrimonios familiares contra inundación debido a que ellos están expuestos directa o 

indirectamente a la amenaza. 

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

 

Desarrollar con los propietarios de vivienda, de las UPZ, un plan de incentivación para que 

aseguren sus bienes familiares implementando planes de protección contra incendio. 

3.1. Escenario(s) de riesgo en el cual interviene 

la acción: 

Escenario de Riesgo por Inundación. 

3.2. Proceso y/o subproceso de la gestión del 

riesgo al cual corresponde la acción: 

Reducción de Riesgo por Inundación. 

4. APLICACIÓN DE LA MEDIDA 

4.1. Población objetivo: 4.2. Lugar de aplicación: 4.3. Plazo: (periodo en años) 



Habitantes de las UPZ Las 

Margaritas, Patio Bonito, 

Calandaima y Tintal Norte. 

UPZ de Las Margaritas, Patio 

Bonito, Calandaima y Tintal 

Norte de la Localidad de 

Kennedy. 

Cinco años. 

5. RESPONSABLES 

5.1. Entidad, institución u organización ejecutora: 

ALCALDIA LOCAL-ENTIDADES PRIVADAS. 

5.2. Coordinación interinstitucional requerida: 

ALCALDIA LOCAL-ENTIDADES PRIVADAS 

6. PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS 

Lograr que 10 familias, anualmente, aseguren sus bienes con planes de protección contra 

inundación. 

7. INDICADORES 

Número de aseguramiento de bienes familiares / número de viviendas aseguradas. 

8. COSTO ESTIMADO 

N/A Es una actividad misional de las entidades, hace parte de la gestión que adelanta con el 

recurso humano de la institución. 

 

Programa 4. Preparativos para la respuesta. 
Subprograma 1. Preparativo institucional para la respuesta en la 

localidad. 

 

TITULO DE LA ACCIÓN 

Acción No. 4.1.3. Adecuación de albergues en la localidad 

1. OBJETIVOS 

Evaluar los potenciales sitios de albergues temporales institucionales en parques, sede de juntas 

de acción comunal de las UPZ Las Margaritas, Calandaima, El Tintal Norte, Patio Bonito, en caso 

de una emergencia por inundación.  

2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA y/o JUSTIFICACIÓN 

Debido a que la amenaza por inundación en las propiedades y habitantes de las UPZ de Las 

Margaritas, Calandaima, El Tintal Norte, Patio Bonito siempre estará presente la vulnerabilidad de 

las personas que habitan el sector, la ciudad debe tener preparada una respuesta institucional a 

una emergencia de inundación en el sector.  



3. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

Evaluación de parques y salones comunales de los barrios del sector. 

3.1. Escenario(s) de riesgo en el cual interviene 

la acción: 

Escenario de Riesgo por Inundación. 

3.2. Proceso y/o subproceso de la gestión del 

riesgo al cual corresponde la acción: 

Preparativos Institucional para la respuesta. 

 

4. APLICACIÓN DE LA MEDIDA 

4.1. Población objetivo: 

Habitantes de las UPZ Las 

Margaritas, Patio Bonito, 

Calandaima y Tintal Norte 

4.2. Lugar de aplicación: 

UPZ de Las Margaritas, Patio 

Bonito, Calandaima y Tintal 

Norte de la Localidad de 

Kennedy. 

4.3. Plazo: (periodo en años) 

Un año. 

5. RESPONSABLES 

5.1. Entidad, institución u organización ejecutora: 

SDIS-CLGR/CC 

5.2. Coordinación interinstitucional requerida: 

SDIS-CLGR/CC. 

6. PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS 

Evaluación de 90% de salones comunales y parques. 

7. INDICADORES 

Evaluación de salones comunales y parques programados / evaluación ejecutada 

8. COSTO ESTIMADO 

N/A Es una actividad misional de las entidades, hace parte de la gestión que adelanta con el 

recurso humano de la institución. 

 

 

TITULO DE LA ACCIÓN 

Acción No. 4.1.5. 

Crear un sistema alerta temprana utilizando la 

información oficial del Sistema de Alerta de 

Bogotá, SAB, (www.idiger.gov.co) y la web de 

la EAAB-ESP www.acueducto.com.co para la 

toma de decisiones en la respuesta a 

emergencia. 

http://www.idiger.gov.co/
http://www.acueducto.com.co/


1. OBJETIVOS 

Teniendo en cuenta la información que en tiempo real posee el SAB, www.idiger.gov.co  y página 

web de la EAAB-ESP www.acueducto.com.co Organizar y socializar los sistemas de información 

a la comunidad utilizando la información hidrometereológica del sector y se prepare para 

responder a una emergencia en temporada de lluvia.   

2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA y/o JUSTIFICACIÓN 

Los barrios de las UPZ Patio Bonito, El Tintal Norte, Las Margaritas y Calandaima están situados 

debajo de la cota del río Bogotá, debido a ese desnivel las poblaciones están expuestos a 

probables inundaciones debido a que el sector hace parte del drenaje hídrico del occidente de la 

localidad de Kennedy asociado con las cuencas del Fucha, Tintal y Tunjuelo. 

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

Diseñar programa de vigías comunitarios para monitorear los fenómenos meteorológicos 

asociados a las inundaciones del sector utilizando el Sistema de Alerta de Bogotá, SAB, 

(www.idiger.gov.co) y página web de la EAAB-ESP www.acueducto.com.co. 

3.1. Escenario(s) de riesgo en el cual interviene 

la acción: 

Escenario de Riesgo por Inundación. 

3.2. Proceso y/o subproceso de la gestión del 

riesgo al cual corresponde la acción: 

Preparativos Institucional para la respuesta. 

 

4. APLICACIÓN DE LA MEDIDA 

4.1. Población objetivo: 

Habitantes de las UPZ Las 

Margaritas, Patio Bonito, 

Calandaima y Tintal Norte. 

4.2. Lugar de aplicación: 

UPZ de Las Margaritas, Patio 

Bonito, Calandaima y Tintal 

Norte de la Localidad de 

Kennedy. 

4.3. Plazo: (periodo en años) 

Dos años. 

5. RESPONSABLES 

5.1. Entidad, institución u organización ejecutora: 

IDIGER-ALCALDIA LOCAL-CLGR-CC. 

5.2. Coordinación interinstitucional requerida: 

IDIGER-ALCALDIA LOCAL-CLGR-CC. 

6. PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS 

Organizar un equipo de vecinos para monitorear los fenómenos meteorológicos asociados a las 

inundaciones. 

7. INDICADORES 

Programar la creación del equipo de monitoreo / Equipo de monitoreo social creado. 

8. COSTO ESTIMADO 

http://www.idiger.gov.co/
http://www.acueducto.com.co/
http://www.idiger.gov.co/
http://www.acueducto.com.co/


N/A Es una actividad misional de las entidades, hace parte de la gestión que adelanta con el 

recurso humano de la institución. 

 

 

TITULO DE LA ACCIÓN 

Acción No. 4.1.6 
Realización de simulacros y simulaciones de 

evacuación. 

1. OBJETIVOS 

Con el fin de preparar a los habitantes del sector en la respuesta ante una emergencia, 

incentivarlos a realizar prácticas de simulación y simulacros de evacuación. 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA y/o JUSTIFICACIÓN 

La amenaza de inundación en el sector es latente, en las temporadas de lluvia. La vulnerabilidad 

de las personas es tácita. Esta amenaza determina la importancia de adelantar ejercicios de 

simulacro de evacuación dentro de un plan de control de emergencias, por parte de los habitantes 

del sector.  

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

Desarrollar ejercicios de simulacro de evacuación comunitaria dos veces al año, dentro de un 

plan de control de emergencias, por parte de los habitantes del sector. 

3.1. Escenario(s) de riesgo en el cual interviene 

la acción: 

Escenario de Riesgo por Inundación. 

3.2. Proceso y/o subproceso de la gestión del 

riesgo al cual corresponde la acción: 

Preparativos Institucional para la respuesta. 

4. APLICACIÓN DE LA MEDIDA 

4.1. Población objetivo: 

Habitantes de las UPZ Las 

Margaritas, Patio Bonito, 

Calandaima y Tintal Norte. 

4.2. Lugar de aplicación: 

UPZ de Las Margaritas, Patio 

Bonito, Calandaima y Tintal 

Norte de la Localidad de 

Kennedy. 

4.3. Plazo: (periodo en años) 

Dos año. 

5. RESPONSABLES 

5.1. Entidad, institución u organización ejecutora: 

IDIGER-ALCALDIA LOCAL-CLGR-CC 

5.2. Coordinación interinstitucional requerida: 

IDIGER-ALCALDIA LOCAL-CLGR-CC 

6. PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS 



Dos simulacros comunitarios de evacuación. 

7. INDICADORES 

Dos simulacros programados / dos simulacros ejecutados. 

8. COSTO ESTIMADO 

N/A Es una actividad misional de las entidades, hace parte de la gestión que adelanta con el 

recurso humano de la institución. 

 

 

TITULO DE LA ACCIÓN 

Acción No. 4.1.7, 
Capacitación y entrenamiento a brigadistas en temas de 

atención a emergencias. 

1. OBJETIVOS 

La amenaza por inundación en el sector occidental de la localidad es latente. Las comunidades 

del sector deben capacitar equipos de brigadistas dentro de un plan de control para la prevención, 

preparación y respuesta ante emergencias a inundación. 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA y/o JUSTIFICACIÓN 

Teniendo en cuenta que los barrios de las UPZ Patio Bonito, El Tintal Norte, Las Margaritas y 

Calandaima están situados debajo de la cota del río Bogotá, Este desnivel geológico determina 

que las poblaciones estén expuestos a probables inundaciones porque el sector hace parte del 

drenaje hídrico del occidente de la localidad de Kennedy. 

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

Preparar equipos de brigadistas de apoyo para la evacuación en caso de una respuesta a 

emergencia por inundación. 

3.1. Escenario(s) de riesgo en el cual 

interviene la acción: 

Escenario de Riesgo por Inundación. 

3.2. Proceso y/o subproceso de la gestión del riesgo al 

cual corresponde la acción: 

Preparativos Institucional para la respuesta. 

4. APLICACIÓN DE LA MEDIDA 

4.1. Población objetivo: 

Habitantes de las UPZ Las 

Margaritas, Patio Bonito, Calandaima 

y Tintal Norte. 

4.2. Lugar de aplicación: 

UPZ de Las Margaritas, 

Patio Bonito, 

Calandaima y Tintal 

Norte de la Localidad 

de Kennedy. 

4.3. Plazo: (periodo en años) 

Dos años. 

5. RESPONSABLES 



5.1. Entidad, institución u organización ejecutora: 

IDIGER-ALCALDIA LOCAL-CLGR-CC. 

5.2. Coordinación interinstitucional requerida: 

IDIGER-ALCALDIA LOCAL-CLGR-CC. 

6. PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS 

Una brigada por año. 

7. INDICADORES 

Brigada programada por año / brigada creada por año. 

8. COSTO ESTIMADO 

N/A Es una actividad misional de las entidades, hace parte de la gestión que adelanta con el 

recurso humano de la institución. 

 


